
ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO PARA LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN  DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DE CARRERA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A MEDIO GESTIÓN EQUIPOS 

SOPORTE INCLUÍDA EN EL SISTEMA ESPECÍFICO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 

TEMPORAL (ART 2 LEY 20/21 DE 28 DE DICIEMBRE). FORMA DE PROVISIÓN: CONCURSO. 

BASES PUBLICADAS EN BOP TOLEDO Nº 196 DE 13 DE OCTUBRE DE 2022.

Reunido el día 8 de febrero de 2024 el Tribunal Calificador de referido proceso selectivo,  por el 
presente se dan a conocer los acuerdos adoptados por éste:

PRIMERO:

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS

De conformidad con lo establecido en la Base 6.3.5, el Tribunal hará pública la valoración de los 

méritos realizada en el Tablón de Anuncios y en la Página Web de la Diputación Provincial de Toledo, 

estableciéndose un plazo de 5 días hábiles para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal.

En consecuencia, el Tribunal acuerda hacer pública la valoración provisional de méritos, siendo 

como sigue:

Nº. APELLIDOS Y NOMBRE NIF PUNTUACION

1 VILLASEVIL GARCÍA, DIEGO ***8773** 98,00

2 GÓMEZ DE ANDRÉS, PABLO ***2475** 26,50

3 REQUENA CABOT, MARÍA DE FÁTIMA ***0698** 18,56

SEGUNDO:

Durante el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES a partir del siguiente a la publicación del presente 

anuncio (del 14 al 20 de febrero de 2024, ambos incluidos) se podrán formular alegaciones o dirigir 

reclamaciones al tribunal, de conformidad con lo establecido en la Base 6.3.5 anteriormente señalada. 

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN:eLKDx+5goMhJBd98xee5 PÁGINA 1 DE 2

URL de validación:https://diputacion.toledo.gob.es/SIGEM_GestionCSVWeb/action/documento/form



FORMA DE PRESENTACIÓN

Registro General de la Diputación, Sede Electrónica o cualquiera de los medios contemplados en el 

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas.

Lo que se hace público para general conocimiento

Toledo, fecha al margen expresada

     El SECRETARIO DEL TRIBUNAL

   

Fdo.: Rafael González Casero

PÁGINA WEB DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO.
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